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M SABAttOSA
So la Admlníetración del Bo l w t ín, elte 

en la Imprenta de la Casa-Hosplelo de Mieert- 
«ordla.
_ Ua auecripclonee de fuera podrán baeeree 
'•Wltlendo eu Importe en Hbranxa del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripcibn adelantado.
I» correspondencia se remitirá franqueada 

»* Magenta de dlcba Imprenta.

80 IjUttAÍ U Afio.-IITUSJIRO 45
Loo edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE lARAm

8$TE PERÍÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
, *«e leyes obligan en ía Península, islas adyacentes, anearlas y 
“•¿aterios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa 
Míate días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese eirá 
••X (Código civil.)

las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
*1 de provincia desde que se publican oflclalmenta en ella, y 
Wde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
>ravincia (Ley de 8 de Noviembre de 188rJ.)

.............. - ------- ■* * ' ' ■ Ti..——.. , ■. -3-
Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 

osle Bo l h t ÍM, dispondrán que se fije un ejemplar en el «itlo de so», 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo se más estrecha responso, 
bilidad, de conservar los números de este BourrfN, coleeeionados 
ordenadamente persea encuadernación,qeedeberávorlflcnrMai 
tlnr le cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en la ciudad de San Se- 

baatián sin novedad en su importante salud.
Gaceta 23 Agosto 1905).

SECCION PRIMERA
pr esidenc ia del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
En el expediente del recurso de queja elevado 

JOr *a Sala de Gobierno de la Audienoia territorial 
,6 Zaragoza contra el Alcalde del Ayuntamiento 
6 Belchite, del cual resulta:
Que el Ayuntamiento de dicha última ciudad 

6°oydó, en sesión de 15 de Mayo de 1897, la publi- 
°^oión de un bando que comprendiese los extremos 
^guientes: primero, la prohibición obsoluta de en

desde aquel día ganados de todas clases en las 
^Ms y olivares del término municipal; segundo, 
*Ue los dueños de caballerías, aun teniéndolas en 

118 fincas, habían de atarlas de modo que no pudie- 
originar daños en las colindantes; tercero, que 

6Hde el día 25 de aquel mes quedaba prohibido el 
[’^rar con los ganados lanares y cabríos en todas 

Propiedades de la huerta, quedando desde di- 
y. fecha vedados todos los caminos que no estu- 
d eran designados como pasos cabañales; cuarto, que 

el día del acuerdo se prohibía en absoluto el 

apacentar ganados lanares y cabríos en el regadío 
y huertas de forraje, prohibición que no terminaría 
ni aun después de efectuada la recolección y qui
tadas las fajinas; quinto, que se prohibía asimismo 
el hacer hierba dentro de los sembrados, bajo nin
gún pretexto; y sexto, que los contraventores íue- 
sen castigados con la multa de una á 25 pesetas, 
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales competentes, si á ello hubiere lugar; acor
dándose á la vez que este acuerdo se declarase eje
cutivo sin esperar á la aprobación del acta y que 
se hiciese público por medio de pregones al si
guiente día:

Que con fecha 25 de Febrero de 1901 el Alcalde 
del expresado Ayuntamiento dictó un bando, que 
dice: «Hago saber: Que habiéndose presentado en 
esta Alcaldía muchísimas quejas por los labra
dores, que los ganados les pisan sus labores, des
pués de movidas sus tierras en lo relativo á las 
del regadío, esta Alcaldía, que tiene la obliga
ción de mirar por sus gobernados para que no se 
les perjudique en sus intereses, y con el fin de
armonizar éstos con los de los ganaderos, ha resuel
to pue desde este día no se permitirá la entrada 
en ninguna finca regable de este término sin el 
permiso escrito del dueño de la finca, con el sello 
de esta Alcaldía, y que esté anotado en el libro 
correspondiente; bajo apercibimiento que los gana
dos que al ser denunciados por los agentes de mi 
Autoridad no presenten el competente permiso se
rán castigados con la multa de una á 25 pesetas»:

Que en 8 de Abril del expresado año de 1904, el 
Juez municipal de Belchite, consignando que había 
llegado á conocimiento del Juzgado que el Alcalde 
de aquella localidad, desde que tomó posesión del
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adoptado por el Ayuntamiento de Belohite en se
sión de 15 de Mayo de 1897 reglamentado el dere
cho de propiedad, estableciendo prohibioiones abso
lutas extensivas hasta á los mismos dueños de he
redades, respecto á sus propios ganados, sobre la 
entrada de éstos en las fincas, aun después de re
cogidos los frutos; sobre la recolección de hierba 
en los sembrados y manera de atar las caballerías 
dentro de las heredades, el bando de 25 de Febre
ro de 1904 exigiendo permiso por escrito y con el 
sello de la Alcaldía para que el dueño de un campo 
permite, la entrada en él de ganados, y el art. 91 
de las Ordenanzas, que prohíbe dejar sin custodia 
dentro de las fincas animales, constituyen, ¿juicio 
de aquel Ministerio, limitaciones en el ejercicio de 
los derechos de dominio que no tienen potestad 
para imponer el Ayuntamiento ni el Alcalde do 
Belchitepque según el art. 84 de la Constitución 
y el 72 de la ley Municipal, las atribuciones de loa 
Ayuntamientos se refieren al gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pueblos, determi
nando dicho artículo y el 73 los servicios y obli
gaciones que deben cumplir los Ayuntamientos 
para realizar los fines asignados á las Corporacio
nes populares, y en parte alguna se menciona lft 
reglamentación de la propiedad privada ni objeto 
en que no tenga relación .on el beneficio de pro
común, con la utilidad del vecindario, con loa inte
reses generales; que el daño que puede recibir on 
propietario con ¡a entrada de sus ganados en sUB 
fincas ó con la recolección de hierbas en sus prados 
siempre que no afecte al interés común, no puede ser 
objeto de disposiciones penales dictadas por la Ad
ministración, ni el conocimiento de los juicios por 
daños caunados en propiedad privada por hecho” 
individuales que no perjudican intereses genérale” 
del pueblo .es de competendia. «de das Autoridades 
administrativas, íino de las judiciales, á das qa® 
atribuyen la Constitución y las leyes la dia^T 
ción de los dereobps y aplicación de los precepto8 
legislativos en cuantas relaciones jurídicas se es
tablecen privadamente entre las personas, ya en 
razón al cumplimiento de sus fines como suj0, 
tos de derechos, ya en razón al ejercicio d0 
la actividad sobre las cosas muebles ó inmn0' 
bles que constituyen su patrimonio; que inspir»* 
das en estos sanos principias, que deslindan lo® 
campos diversos de la Administración y de los TU' 
bucales de justicia, la Real orden de 12 de MaJ^ 
de 1872 y la orden del Poder ejecutivo de 16 d 
Noviembre de 1873 señalaron las atribuciones d0 
los Jueces municipales y de los Alcaldes en la 
rrección dé las faltas, limitando las facultades 0 
estos últimos á la aplicación de las penas señala^ 
das en la ley Municipal ó en las Ordenanzas y bal
dos que publiquen los Ayuntamientos para la p^' 
tual ejecución de los servicios que tienen á su caí 
go; que si no tienen á su cargo los Municipios la y 
glamentación de los derechos de la propiedad i 
mueble; si no les corresponde la ordenación d^ 
ejercicio ide las facultades que emanan del dom*»^ 
si no entienden en los conflictos que produce Ia, 
ción individual de las personas con relación 
propiedad privada, es evidente que ni el Ayc11,^ 
miento y Alcalde de Belohite pudieron dictar 
acuerdos y bandos que imponen sanción por

cargo, conocía de todas las faltas cometidas por 
ganado lanar en heredad ajena, sin excepción al
guna, y aduciendo que es un deber de las Auto
ridades judiciales sostener la jurisdicción y atn- 
buciones que la Constitución y las leyes les con
fieren, invadidas en este caso, á juicio del prove- 
yente, por el Alcalde, dispuso que se formase el 
oportuno expediente para hacer constar los hechos 
relativos al exceso de atribuciones: ,

Que prestaron declaración en el expediente va
rios vecinos de Belohite, conviniendo los declaran
tes ¿ quienes en su casi totalidad había impuesto 
multas la Alcaldía, en que hay allí mancomunidad 
de pastos entre labradores y ganaderos, y manifes
tando algunos que ya ellos, ya otros, habían sido 
denunciados por apacentar ganados en sus propias 
fincas ó en las de aquéllos de quienes teman per
miso para efectuarlo: .

Que al expediente mencionado se unieron pape
letas de imposición de multas por pastoreo abusivo, 
acordadas por la Alcaldía, expresándose en dos de 
ellas que el ganado cuyo pastoreo motivaba la im
posición de la multa era lanar: ,

Que el Alcalde de Belohite, al cual se pidió por 
el Juzgado remitiera certificación de todas las ae. 
nuncias presentadas ante él desde l.° de Enero de 
1904 por faltas cometidas por pastoreo de ganado 
lanar y cabrío, y otra en que, entre otros antece
dentes, se consignase la disposición que dicha Au
toridad aplicaba, contestó, sin remitir los documen
tos que se le habían pedido, que en ejercicio de 
sus atribuciones, conforme á los artículos J1 V B)! 
de las Ordenanza? municipales de Ja, villa y el 77 de 
la ley Municipal, habíaimpnesto y continuaría im
poniendo multas á los infractores, acostumbrados á 
obtener protección contra toda justicia y eúdaño de 
sagrado derecho de propiedad:

Que el Juez de instrucción del partido, al cual 
pasó el expediente, estimó que el Alcalde de Bel
ohite había invadido las atribuciones del Juez mu
nicipal: . . .

Que elevadas á la Audiencia territorial de Zarago
za las actuaciones, se unieron á ellas certificaciones 
del acuerdo del Ayuntamiento de 15 de Mayo de 
1897 y del bando de la Alcaldía de 25 de b ebrero 
de 1904, ya mencionado, y de los artículos 91 y 101 
de las Ordenanzas municipales de Belohite, que 
respectivamente dicen: «Art. 91. Queda piohibido 
dejar abandonadas caballerías, ganados y animales 
en campos y fincas, aun cuando fueran de los mis
mos dueños, de modo que puedan pasarse ¿ otros 
y causar perjuicios».— «Art. 101. Los que, inten
cionadamente, por negligencia ó por descuido, cau
saren un daño cualquiera, por sí, caballerías o ga
nados no comprendidos en estas Ordenanzas, serán 
castigados con la multa de una á 25 pesetas, ó con
forme al Código penal según los casos»:

Que el Fiscal de la Audiencia, en dictamen que 
sin adición alguna aceptó la Sala de gobierno, ex
puso: que el ejercicio de los derechos del dominio 
sobre los bienes inmuebles est¿ garantizado ¿ ios 
ciudadanos españoles por el art. 10 de la Constitu
ción y regido por los preceptos sustantivos de Co
digo civil, sin otra limitación que la justificada por 
causas de utilidad pública, previa declaración e 
indemnización correspondientes; que el acuerdo

M.C.D. 2022



LA PROVINCIA DS ZARAGOZA 327
<*■»

।

i।

ohos que no efeetan al ínteres oomum 1, ni el A1- 
oaide de dioh^ villa tiene atribuoiouee para iuupu- 
W gubernativamente multas por aotos quo se re
fieren al éjeroioio de los derechos del dominio en el 
patrimonio de las persóuá», y que entendí i, pues, 
®1 Ministerio fiscal que procedía elevar al Gobier
no recurso de queja contra las iuv .siones del Al- 
°alde de Beiuhite en las atribuciones propias del 
Juez minicipal respecto al conocimiento de los he
chos comprendidos en los acuerdos y bandos refe
ridos anteriormente; debiendo solicitarse del Go
bierno que ordene á dicho Alcalde se abstenga de 
Aponer correcciones administrativas por virtud 
fis los expresados acuerdos y dé conocimiento al 
Juez municipal de ios hechos que considere cons- 
tituiivos de faltas contra la propiedad.

Que la Sala de gobierno, aceptando, según que- 
dft expuesto, el dictamen del Pisca!, acordó se ele
vase el expediente a! Ministro de Gi acia y J asticia*

Que dispuesto de Real orden se oyese al Minia-
de la Gobernación antes de revolver el recur- 

89 de queja, manifestó también de Real orden di- 
Oho Ministerio que en él pendía de resolución en 
Ocurso de alzada de los ganaderos de Belchite 
(l°utra providencia del Gobernador de Zaragoza 
^iifirmundo un bando de la Alcaldía fundado en 
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^ouerdo dei Ayuntamiento y Ordenanzas munici- 
Viles, por el que se prohíbe pastar los ganados en 
^opi^dad particular, y que para la resolución del 
Misino, una vez cumplidos los trámites necesarios, 
86 habría de estar á lo dispuesto en la Real orden 

°arácter general do dicho Ministepo, dictada en
Julio do 1897, transcrita en púa del Minis- 

^io de Gracia y Justicia de fecha 29 de Mayo de 
1899, y en la circular de la Fiscalía del Tribunal 

’^premo de 21 de Noviembre del mismo año, así 
fJ9mo en otra de la Presidencia del Consejo de Mi- 
'‘^tros de 14 de Marzo de 1899, y á la doctrina 
^ablepida en el Real decreto de 7 de Febrero de 
^00, de que el imponer multas por entrar gana- 

en propiedad ajena no es competencia de los 
^•loaldes y sí de los Juzgados municipales, por tra
nsa de una falta comprendida en el libro 3.° del 

penal: '
, Visto el acuerdo del Ayuntamiento de Belchite 

15 de Mayo de 1897, el bando de la Alcaldía de । do Febrero de 1904 y los artículos 91 y 101 de 
68 Ordenanzas municipales de dicha población: 

I Vist0 el art. 625 del Código penal, que dice: «En
Ordenanzas municipales y demás reglamentos 

ferales ó particulares de la Administración que 
p Publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de po- 

y buen gobierno que dictaren las Autorida- 
no se establecerán penas mayores que las se- 

^^das en este libro, aun cuando hayan de impo- 
en virtud de atribuciones gubernativas, á no 

l®1" que se determinare otra cosa por leyes espeoia- 
.s* Conforme á este principio, las disposiciones de 
.te libro no excluyen ni limitan las atribuciones 
lUe por jRg |eyeg municipales ó cualesquiera otras 
peíales competan á los funcionarios de la Admi- 
Rck a°ión para dictar bandos de policía y buen 
tai 6ruo Y Pftra corregir gubernativamente las 

tas 6U )08 0liS08 en que su represión les esté en- 
^udada por las mismas leyes:
Victos los artículos 611, 612 y 613 del mismo

Código, que establecen la penalidad en que, según 
ios ca .os, se incurre por la entrada y daños de ga
nados en heredad ajena cuando el hecho esté com
prendido en la» m- non-nada* disposiciones, que 
fui man parte del libro 3.® del Código, ó sea del de 
las tai tas y sus penas:

Visto el art, 72 de la ley Municipal vigente, con 
arreglo ai cual es de exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección de los 
interese peculiares de los pueblos; con arreglo ai 
núm. l.° del art. 84 de la Constitución, y en parti
cular cuanto tenga relación con los objetos siguen- 
tes: 2.°, policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga 
relación con el buen orden y vigilancia de los ser
vicios municipales establecidos, cuidando de la vía 
pública en general y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo:

V isto el art. 74 de la expresada ley, según el cual, 
para el cumplimiento de las obligaciones de los 
Ayuutamientus, corresponde á éstos muy especial
mente las atribuciones siguientes: l.°, formación de 
las Ordenanzas municipales de policía urbauajrural:

Visto el art. 113 de la ley mencionada, que esta
blece corresponda al Alcaide primero y único en 
su caso:.... l.°, publicar, ejecutar y hacer cumplir 
los acuerdos del Ayuntamiento cuando fueren ejecu
tivos y no mediare causa legal para su suspensión; 
procediendo, si fuere necesario, por la vía de apre
mio y pago, é imponiendo multas que en ningún 
caso excedan de las que establece el art. 77, y arres
to por insolvencia.....; dirigir todo lo relativo á la 
policía urbana y rural, dictando al efecto los ban
dos y disposiciones que tuviere por conveniente, 
conforme á las Ordenanzas y resoluciones generales 
dei Ayuntamiento en la materia:

Visto el art. 293 de la ley provisional sobre orga- 
zaoión del Poder judicial, que dice: «Los Juzgados 
municipales, ios de instrucción y los Tribunales de 
partido, cuando sean invadidas sus atribuciones por 
Autoridad del orden administrativo, lo pondrán en 
conocimiento da las Audiencias, para que éstas 
puedan formular el recurso de queja en los casos 
que proceda. Al efecto, los Juzgados municipales 
y los de instrucción remitirán á los Tribunales de 
partido ios expedientes en que oosten los hechos 
relativos al exceso de atribuciones cometido por los 
ag ntes del orden administrativo, y los Tribunales 
de partido los pasarán á la Audiencia respectiva. 
Cuando los expedientes nacieren en los Tribunales 
de partido, serán remitidos directamente á la Au
diencia: • •

Visto el art. 118 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, que establece lo siguiente: «Los Jueces y Tri
bunales no podrán suscitar cuestiones de compe
tencia á las Autoridades del orden administrativo. 
Sin embargo, podrán sostener la jurisdicción y 
atribuciones que la Constitución y las leyes les 
confieren, reclamando contra las invasiones de di
chas Autoridades por medio de recursos de queja 
que elevarán a! Gobierno»:

Considerando:
L° Que el presente recurso de queja se ha pro

movido por entender la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Zaragoza, de acuerdo con su 
Fiscal, que el Alcalde de Belchite ha invadido las 
atribuciones del Juez municipal de dicha pobla-
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ción al conocer de los hechos comprendidos en el 
acuerdo del Ayuntamiento de 15 de Mayo de 1897 
y bando del Alcalde de 25 de Febrero de 1904:

2.° Que si bien el expresado acuerdo del Ayun
tamiento comprende algún particular que no se re
fiere á la entrada de ganado en heredad ajena, co
mo es el de hacer hierba dentio de los sembrados, 
y algún otro que indirectamente se relaciona con 
dicha entrada, cual es el de que los dueños de las 
caballerías, aun teniéndolas en sus fincas, habían de 
atarlas de modo que no pudiesen causar daños en 
las colindantes, como quiera que en el expediente 
instruido por el Juez municipal de Belohite no se 
ha justificado ni ha sido objeto de comprobación 
otro hecho realizado por el Alcalde de aquella lo
calidad que el de imposición de multas por pasto
reo abusivo, á este particular debe entenderse limi
tado el recurso de queja promovido por la Audien
cia de Zarogi za contra dicho Alcalde:

3.° Que al establecer el párrafo 2.° dol art. 625 
del Código penal que las disposiciones de su libro 
tercero no excluyen las atribuciones de los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y para corregir guberna
tivamente las faltas, no les reconoce esta facultad 
de un modo absoluto sino en cuanto aquellas atri
buciones les competan por las leyes municipales ú 
otras especiales cualesquiera, y la represión guber
nativa de las faltas les está encomendada por las
leyes: , ,

4.° Que la ley Municipal, que connere a los 
Ayuntamiento el gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de los pueblos, y con ello, por tanto, 
cuanto al procomún se refiere, no les atribuye 
igualmente la misión de velar por la propiedad de 
los particulares, puesta por la legislación bajo el 
amparo de los Tribunales de justicia:

5o Que’as Ordenanzas que por el art.74de la ley 
ex p • esada est án autorizados para formar los Ayunta
mientos son la? de policía urbana y rural, y esta 
policía la constituye, según el art. 72 de la le,y ci
tada, cnanto tenga relación con el buen orden y vi
gilancia de los servicios municipales establecidos, 
cuidando de la vía pública, en general, y limpieza, 
higiene y salubridad del vecindario; particulares 
en los que no puede estimarse comprendidos la re
presión y castigo de la entrada y pastoreo de ga
nados en piopiedad privada ajena; y , .

6.° Que, por tanto, así la prohibición de intro
ducir ganado en los olivares y viñas y de apacen
tarlos en el regadío y huerto? de forraje, que el 
acuerdo del Ayuntamiento de 15 de Mayo de 18Jí 
estableció, como la que el bando de 25 de í ebrero 
de 1904 contiene de introducir ganado en ninguna 
finca regable del término municipal sin permiso 
escrito del dueño con ol sello de la Alcaldía y ano
tado en el libro correspondiente, y también el pre
cepto del art. 101 de las Ordenanzas municipales, en 
cuanto puede referirse á la propiedad privada,cons
tituyen verdaderas extralimitaciones legales de! 
Ayuntamiento y Alcalde que las dictaron, y no 
pueden legitimar, por consiguiente, la conducta del 
Alcalde de Belohite, que ai imponer multas á los 
dueños de ganados que pastaban en heredades de 
propiedad particular ha invadido las atribuciones 
del Juez municipal y dado suficiente motivo al pre-

sente recurso de queja, que procede sea estimado; 
, ti i . . ! i.. ,1« a ! íiniiSfi*Coüformáüdoine con lo consultado por el Couse-

jo de Estado, ,
' Vengo en declarar que no ha lugar al recurso ae 
queja elevado por la Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Zaragoza contra el Alcalde ® 
Ayuntamiento de Belchite. ..

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mi 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente e 
Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

(Gacela 13 Agosto 1905).

Ex po s ic ió n

SEÑOR: Por Real decreto fecha 22 de EnarO 
último fueron indultados de la penalidad establecí 
da en el art. 31 de la vigente ley de RecdutamieU' 
tu los prófugos que se acogieran á los beneficio 
otorgados por aquél dentro del plazo de seis meseSj 
y por el art, 4.° de la Real orden de 24 de Febre
ro del afio corriente se dispuso que por el Ministe
rio de la Gobernación se fijara el día en que habí» 
de verificarse un sorteo supletorio de loa que se aco
gieren al indulto.

Transcurrido el plazo señalado en el Real decr , 
to referido, precisa cumplir lo preceptuado en or
den a! sorteo supletorio citado, que no ha pod) 
hacerse antes porque á pesar de que se han desp»' 
chado por dicho Departamento ministerial consi
derable número de expedientes durante el pl»z 
concedido, son aún bastantes los que se encuentra 
en tramitación.

El día en que debiera celebrarse el sorteo de re 
ferenciano podría ser otro más que el domingo ¿ 
del actual; pero como, con arreglo á la vigente ley 
de Reclutamiento, el l.° de Septiembre ha de ex
pedirse por el Ministerio de la Guerra el Real d 
oreto designando el contingente de cada zona, co
rrespondiente al actual reemplazo, en los cuatr 
días que mediarían desde que se hiciera el sort 
supletorio hasta el de la publicación del Real decr 
to de Guerra, no podrían practicarse por los AJ0^ 
tamientos y Comisiones mixtas la clasificación, r» 
visión y demás incidencias á que los indultad 
deben ser sometidos, incluso la remisión de las re
laciones de que trata el art. 140 de dicha ley.

Para obviar tales dificultades, el Ministro Q 
suscribo entiende que no hay otro medio que r 
trasar hasta l.° de Octubre próximo la publicad 
del Real decreto que por el Ministerio de la 
debiera publicarse en l.° de Septiembre veni e 
designando el contingente de cada zona, y 
esto tiene el honor de someter á la aprobación 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. .o9

Madrid 18 de Agosto de 1905.—Señor. A 
R-aks Pie? de V. M., El Presidente del Consto 
Ministros, Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° La designación del conting^11 

cada zona correspondiente al actual reemplazo 
con arreglo al art. 151 de la vigente ley de x 
tamiento, debía publicarse por el Ministeri
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Guerra en 1.° de Septiembre próximo, se apla- 
2» hasta el 1,® de Ootnbre siguiente.

At. 2.° Por les Ministerios de la Guerra y de la 
^obrenaoión se dictarán las disposiciones ueoesa- 
Hes para la ejecución de este decreto.

Dudo en San Sebastián á diez y nueve de Agos
to de mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presi
ente delCcnsejo de Ministros, Eugenio Montero 
Ríos.

(Gaceta 21 Agosto 1905 .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Disueltos por Real decreto de 17 del actual el 

Congreso de los Diputados y la parte e'ectiva del 
Cenado, y convocada la elección de nuevos Diputa
dos y Senadores para los días 10 y 24 de Septiem
bre próximo;

8 . M. el Rey (q. I), g.) ha tenido á bien disponer: 
L° Declarar caducadas las licencias, términos 

Posesorios y sus prórrogas, otorgadas á los funcio- 
^Rrios de las carreras judicial y fiscal, asi como las 
boenoias de los Notarios; ordenando que todos ellos 
80 encuentren sirviendo sus respectivos cargos el 
día 1,° del citado mes.

2 .° Las Salas de vacaciones de las Audiencias, 
en nao de las facultades que les confiere el artícu- 
*o 903 de la ley orgánica del Poder judicial, llama-

al personal que estimen necesario para el ser
vicio propio de una elección general, debiendo 
0°Biunicar á este Ministerio haberse cumplido lo 
lUe se preceptúa en la presente Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Vues- 
,ra Ilustrísima muchos años. ,

Madrid 21 de Agosto de 1905.—González de la 
^«fta.—Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

minist er io de inst r ucción publ ica
Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La disposición 7? transitoria del Real 

a0oreto de reorganización de las Escuelas Norma- 
es) de 30 de Marzo último, señala para la implan- 
'^eión de las reformas en el mismo contenidas, la 
^e0ha de 1.® de Septiembre próximo, disponiendo 

los gastos que ocasione su cumplimiento desde 
680 día hasta fin del año actual, se abonen median- 

la concesión de un crédito especial. ,
Próxima la fecha de poner en vigor dicha Real 

disposición, y ante la imposabilidad de hacerlo por 
Crecerse de los recursos necesarios, el MinLtro 
^Ue suscribe consultó al de Hacienda, por Real 
^"den de 6 de Julio último, acerca de la posibilidaa 
d0 la concesión de un suplemento de crédito á los 
^pítulos 7.° y 8.° del presupuesto vigente, Sección 
x* Dicha consulta fué evacuada en los términos 

d.6 que «no hay medio legal para obtener los refe- 
5^08 suplementos de crédito sin el concurso de los 
^erpos Colegisladores>, habiéndose hecho, por 
l&Uto? necesaria la suspensión de la reforma con

tenida en el mencionado Real decreto, así como las 
que introdujeron los de 22 de Marzo y 25 de Abril, 
que están con el mismo muy relacionadas y se 
hallan en condiciones análogas le Higuifioar refor
mas en la enseñanza para cuya implantación se 
carece de recursos mientras las partidas corres
pondientes no se consignen en los presupuestos 
generales del Estado.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 18 de Agosto de 1905.—Señor.— 
A L. R. P. de V. M., Andrés Mellado.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo informado por el Ministerio 

de Hacienda, en virtud de lo preceptuado en el ar
tículo 7.° de U ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1901, y á propuesta del Ministro de 
Instrucción púbdoa y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se suspende, por falta de créditos en el presu

puesto vigente, la implantación de los Reales de
cretos de 22 y 30 de Marzo y 25 de Abril del co
rriente año, que han reorganizado la primera en
señanza, las Escuelas Normales, la Inspección de 
la primera enseñanza y las subvenciones de cons
trucciones de edificios para E<cuelaB públicas.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agos
to de mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, Andrés 
Mellado.

(Gaceta 22 Agosto 1905).
• r

SBOOION SEGUNDA
30BIEM0 CIVIL CE LA ÍNVIMIA DE ZASASOZA

Sección de presupuestos y cuentas municipales.

CIRCULAD

Conforme al art. 150 de la ley Municipal vi
gente, en consonancia con la ley de 28 de Noviem
bre de 1889, para el día 15 del próximo mes de 
Septiembre deben estar presentados, en este Go
bierno de provincia, los presupuestos ordinarios 
para el año 1906, por lo cual es indispensable 
que los Ayuntamientos se ocupen en los trabajos 
preliminares, para dar inmediato cumplimiento á 
los arts. 146, 147,148 y 149 de la citada ley Mu
nicipal. , .

Para evitar omisiones que sólo conducen á re
tardar la conformidad de este Gobierno en dichos 
presupuestos, creo oportuno recordar, que además 
de las acostumbradas relaciones de ingresos y gas
tos, perfectamente detallados por capítulos y ar
tículos, y acta de aprobación definitiva por el 
Ayuntamiento y Vocales que componen la Junta 
municipal, se ha de acompañar á los mismos los 
documentos siguientes:

l.° Certificación de las inscripciones de pro
pios, láminas, etc., que cada Ayuntamiento posea, 
expresando el valor nominal que representen, renta 
anual que produzcan y en poder de quién se ha
llen dichos valores.

2 .° Inventario de los bienes que posea cada
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Ayuntamiento, con expresión de lo que produzcan.
3 .° Estado comparativo entre el presupuesto 

anterior y el que se reclama.
4 .° Resumen del anterior estado comparativo.
5 ° Re'Umen general de todas las consignacio

nes del presupuesto, con estado ú hojas que expli
quen Jas bajas y aumantos.

6 .° Toda documentación ee ha de presentar 
por duplicado, y sólo las certificaciones serán rein
tegradas con un timbre móvil de 10 céntimos, con 
arreglo al art. 33 de Ja ley del Timbre.

Según ei Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
los Ayuntamientos pueden utilizar con carácter 
ordinario ó forzoso, el ingreso del arbitrio de pesas 
y medidas, llevando ai capítulo 9.° de gastos el 10 
por 100 correspondiente al Tesoro; las especies su
jetas á este arbitrio, no pueden incluirse en las ta
rifas de arbitrios extraordinarios, según previene 
la regla ti.1 de la Real orden de *22 de Febrero 
de 1892.

Los Municipios que tengan sobrante procedente 
del recargo del Id por 100 sobre la contribución 
territorial que en la actualidad cobra la Delegación 
de Hacienda pa^a pagar las atenciones de primera 
enseñanza, consignarán dicho sobrante en el capí
tulo 9.°, art. 1." de ingreso»; y los qne en caso con
trario, no tengan bastantes con el aludido recargo 
para las mencionadas atenciones, consignarán en el 
capítulo 4.° de gastos la cantidad necesaria para 
completar su pago á la Delegación de Hacienda.

Los presupuestos, indispensablemente, se han de 
remitir nivelados; de manera que, si agotados todos 
los ingresos ordinarios y recursos legales (como 
son: 16 por 100 sobre la contribución de subsidio; 
120 por 100 sobre el cupo de consumos; 50 por 100 
sobre el cupo de vinos; 50 por 100 en el de cé
dulas), resultase déficit, se ha de recurrir á los ar
bitrios extraordinarios sobre especies de consumo, 
no comprendidas en la tarifa general del Estado, 
acompañándose el expediente con las formalidades 
dispuestas por las Reales órdenes de 3 de Agosto 
de 1878 y 27 de Mayo de 1887; es de advertir que 
según el art. 25 de la ley de 19 de Julio de 1901, 
no es necesario llegar al máximum de 120 por 100 
sobre el cupo de consumos, para poderse utilizar 
los arbitrios extraordinarios; siendo potestativo á 
los Ayuntamientos señalar el tanto por ciento que 
ha de recargarse sobre dicho cupo de consumos.

Los Ayuntamientos que no tengan bastante 
para nivelar sus presupuestos con los arbitrios ex
traordinarios, podrán hacer uso de un reparti
miento general, con arreglo al art. 138 de la ley 
Municipal y Real orden de 5 de Abril de 1889.

Para evitar enojosas rectificaciones, al tratar de 
los gastos obligatorios, se tendrán presentes las si
guientes disposiciones: la Real orden de 19 de Fe
brero de 1901, obliga á consignar los créditos ne
cesarios para el pago de réditos y consecuencias 
de contratos y las deudas reconocidas y liquidadas, 
ya sea por virtud de convenio ó por sentencia de 
los Tribunales; por los arts. 67 y 69 del reglamen
to de Caza de 3 dé Julio de 1903, hay que con
signar cantidad bastante para extinguir los ani
males dañinos; la Real orden de 3 de Agosto de 
1904, previene que se ha de consignar lo necesario 
para atender al pago de dietas á los Vocales obre

ros, al asistir á las Juntas de Reformas sociales; el 
Real decreto de 14 de Junio de 11591, ordénala 
cou si guació ii de os sueldos correspondientes á las 
titulares de Medicina y Farmacia; y por último, se 
han de tener presentes las Reales órdenes de 15 de 
Enero de 1879, 14 de Marzo de 1890 y 15 de Fe
brero de 1893, y regla 3? de la Real orden de 
de Febrero de 1892. por la cual, los recursos de al
zada de que trata el art. 150 de la ley Municipal» 
sólo podrán entablarse si ei presupuesto hubiera 
sido presentado antes del 16 de Septiembre, pues 
pasada'esta fecha, sólo podrán utilizar las Junta8 
el recurso de queja, sin que por ningún otro con
cepto sea apelable la resolución que dicte este Go
bierno de provincia. ,

En mi propósito de atender preferentemente » 
todo cuanto se relacione con la administración mu
nicipal, he de recomendar con toda eficacia el pun
tual rendimiento de los presupuestos para 
ajustados á las prevenciones citadas.

Zaragoza 22 de Agosto de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.

SEOClON TERCERA _
COffiISIÚN lim DE RECLUTAMIENTO

DB LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

c ir c u l a b  ■ ’
Publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 199, co

rrespondiente al día de hoy, la Real orden ciroular 
del Ministerio de Ja Gobernación de 19 del actual» 
disponiendo un sorteo supletorio de mozos que 
de celebrarse el próximo domingo 27 en la fonu3 
prevenida por los arts. 72 al 75 de la vigente ley 
de Reclutamiento para los efectos del Real decreto 
de indulto de fecha 22 de Enero último, se ha^ 
indispensable encarecer á los Ayuntamientos 6 
más exacto y puntual cumplimiento de cuanto or
dena aquel a soberana resolución y la necesidad d0 
remitir á esta Comisión mixta dos copias del acta 
de dicho sorteo por el primer correo y de clasifica1 
después á los mozos conforme se halla precep
tuado en las disposiciones vigentes, sin perjuio10 
de que este centro señale, dentro de breve ter
mino, el dfa en que hayan de comparecer ante 6 
mismo los Delegados municipales con la documen* 
tación y mozos, si los hubiere, sujetos á talla ó r0' 
conocimiento facultativo y fallo de expedienteá 
excepción, que habrán de tramitarse con toda bre
vedad, en el caso de existir alguna. ,

Del celo de los Municipios á quienes afecte ta 
importante servicio, espero quedará cumplido e» 
el día señalado y con estricta sujeción á lo di 
puesto por la Real orden circular de que se tra 
en cuanto al sorteo supletorio, y según lo 
minado en la ley de Reclutamiento vigente, re 
pecto á la clasificación de mozos y demás oper‘l 
clones.

Zaragoza 23 de Agosto de 1905.—El Gobeid 
dor Presidente, Juan Sánchez Lozano.

------—«US» e» «w ■■——■
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SECCION CUARTA

tittwu de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
El Representante de la Sociedad arrendataria 

de Contribuciones de la provincis, D. Juan Casado 
y Torres, en uso de las atribuciones que le confiere 

condición 6.* del contrato de arriendo, ha teni
do á bien nombrar Recaudador auxiliar para la pri
ora zona de esta capital á D. Manuel Guillen 
Eubio,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
P&ra conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes,

Zaragoza 22 de Agosto de 1905.—El Tesorero, 
L, Carlos Dale,

SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 
d® Julio de 1899 y cumplidos todos los requisitos 
^Ue previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
6sta Dirección general ha señalado el día 27 del pró- 
x*ino mes de Septiembre, á las once para la adjudi- 
^oión en pública subasta de las obras del trozo 
^roero de la oarr» tira de Caspe á Selgua á Siétamo, 
poción de Crtspe a Selgua á Bujaraloz, provincia 
,6 Z-tregoza, cuyo presupuesto de contrata es de 
^M8‘35 pesetas.
, La sunasta se celebrará en lo* términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembiede 1896, 

Madrid, ante la Dirección general de Ooras pú* 
^°hs, situada en el local que ocupa el Ministerio 
d® Agricultura, Industria, Comercio y Obras púbii- 
d*18, hallándose de manifiesto para conocimiento 
d®! público el presupuesto, condiciones y planos 
^"respondientes, en dicho Ministerio y en el Go- 
lerno civil de la provincia de Zaragoza.

admitirán proposiciones en el Negociado oo- 
^spondiente dtl Ministerio de Agricultura, Indus- 
J1», Comercio y Obras públicas, en las horas há- 
^6s de oficina, desde el oía de la fecha hasta las 
lez y siete del día 22 de Septiembre próximo, y en 

I^os los Gobiernos civiles de la península, en los 
l8mos días y horas.

Í Las proposiciones se presentarán en pliegos ce- 
l^08, en papel sellado de la clase undécima, arre

dondóse al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
9 consignarse previamente como garantía para to- 
^r parte en la subasta será de 3.300 pesetas en 
( itálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
j.119 les está asignado por las respectivas disposi- 
l0Ues vigentes; debiendo acompañarse á cada plie- 

M documento que acredite haber realizado el 
pósito del modo que previene la referida Ins-

H el caso de que resulten dos ó más proposioio- 
; iguales, se procederá en el acto á un sorteo en

mismas.
h Madrid 18 de Agosto de 1905.—El Director ge- 

F. Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm.... , enterado del anuncio publicado con fecha 
18 de Agosto último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 3.° de la carretera de 
la de Caspe á Selgua á Siétamo, sección de Caspe 
á Selgua á Bujaraloz, provincia de Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero 
adviertiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula).

Fecha y firma del proponente.
.r . mó ii.'■ i._ «j  i. ül_«rSOB

_ _ SECCION SEXTA_
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes á los ejercicios 1901,1902,1903 y 1904, 
quedan oxpuetas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
durante los cuales se admitirán las reclamaciones 
qu-j se presenten.

Turrelapaja 16 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Gil.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de esta villa la subasta de los trabajos para 
la formación del Registro fiscal de edificios y sola
res de este término munioiqal, se hace público que 
en cumplimiento al art. 29 de la Instrucción de 27 
de Abril de 1900, se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, en cuyo plazo podrán 
examinarlo, reclamar y solicitar haciendo proposi
ciones.

Calcena 20 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Ber
nardo Marquina.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año 1904, se hallan de manifiesto, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, hábiles, á contar desde mañana, á los 
efectos legales.

Villamayor 21 de Agosto de 1905.—El Alcalde» 
Manuel Lostao. 1

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo en pública subasta del arbitrio de pesas 
y medidas juntamente con el servicio de carga y 
agencia y derechos de macelo, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
Ja Secretaría de la Corporación, se admitirán, por 
término de diez días, las reclamaciones que se pre
senten acerca de dicha subasta; advirtiéndose que, 
pasado aquel plazo, no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Magallón á 21 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Ricardo Oebamanos.
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Por término de quinoe'días y á los efectos regla
mentarios, se hallarán expuestas al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, las cuentas municipales correspondientes 
al afio de 1904.

Velilla de Jilooa 21 de Agosto de 1905,—El Al
calde, Francisco Pérez.

A los efectos legales se hallará expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el presupuesto ordinario 
para el año 1906.

Magallón 21 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos.

Por espacio de quince días queda expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario formado para el año próximo 
de 1906; durante cuyo plazo se admitirán cuantas 
reclamaciones contra el mismo se presenten.

Cimballa 20 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Eloy Roy.

Durante quince días se hallarán de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el presu
puesto extraordinario confeccionado para cubrir los 
gastos ocasionados del registro fiscal de edificios y 
solares, durante el cual se admitirán las reclama
ciones que se presenten.

Quinto 21 de Agosto de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Escudero.—D. S. O., Vicente Ba
rreras, Secretario.

SECCION SEPTIMA
.IÜZáXdO3 PK PtoíKiÚ I^STAKOiA

Zaragoza—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Ju^z de instrucción, 

ejerciente de este distrito del Pilar de Zara-
Kí,21a> . ,,Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Mariano Lamana Langlada, hijo de Joa
quín é Isabel, de treinta y cinco años, casado, la
brador, natural y vecino de Zuera, con instrucción, 
para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la publi
cación de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en las 
cárceles del partido, por haberse decretado así, me
diante auto dictado por la superioridad, en la cau
sa que contra el mismo, sobre hurto de leñas, se 
instruye en este Juzgado, previniéndole que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lá ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del aludido 
Mariano Lamana Langlada y conducción á las cár
celes del partido del mismo, á mi disposición, por 
tenerlo así dispuesto por la Superioridad en la 
^ludida causa.

Dada en Zaragoza á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cinco—Alfonso de Castro.—Angel 
Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia de esta feona, 
dictada en la causa que instruye por robo en la n 
bitación de José Trigo Delgado, calle de Gastnl , 
cuatro, entresuelo, ha acordado se cite por meii 
de la presente cédula que se insertará en el 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse » 
actual paradero y domicilio, á un tal Santiago 1 m 
relojero, que se dedica á recorrer los pueblos, q 
habitó en calidad de huésped con el Trigo, paiaQ^ 
dentro del término de quinto día comparezca au 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sita eu ei P1 
principal de la casa número sesenta y dos de 
calle de la Democracia, para recibirle declarad 
é instruirle en su caso da los derechos que le oo 
cede el artículo ciento nueve de la ley de Enjuid 
miento criminal; bajo apercibimiento de para 
en otro caso el perjuicio consiguiente. , 

Zaragoza veintiuno de Agosto de mil noveoie 
tos cinco.—El Actuario, P. A. de D. M Paloma ' 
11 oficial habilitado, Vicente Murillas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Sástago.
D. Simón Híjar Garín, Juez municipal de la vn 

de Sástago; , . , B
Hago saber: Que para pago de crédito y oos 

reclamados en juicio verbal civil instado por 
Marcelino Génova Oróñez contra Ambrosio y 
Tremps Morer y Faustino Tremps Minguilloo^J 
en representación de estos dos últimos por ser 
ñores de edad D. Dámaso Gonzalvo Sanz y 
Antonio Enfedaque, se saca á la venta en pub 1 
subasta la finca siguiente: ,

Un campo, de regadío permanente, situado e 
huerta de dicha villa y su partida de Allá; con ro 
taute al N. con campo de Cándido Lorén, al S."

1 camino de herederos, al E. con campo de Berna 
Enfedaque y al O. con otro de Ramón Espiu° 
de veintidós áreas y sesenta y cinco oentiárea9 
cabida, y tasado en ochocientas veintisiete pe«c

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sal»'*^ 
diencia de este Juzgado municipal, situada eu 
Casas Consistoriales, se ha señalado el día cato 
de Septiembre próximo y hora de las diez de 
mañana, previniéndose que no existen título 

I propiedad, y que los licitadores deberán con 
• marse sin tener derecho á exigir títulos; que 

admitirá postura alguna que no cubra las dos 0 
ceras partes de la tasación, y que para tomar P e, 

, en la subasta, deberán los licitadores consigna1 । viamente, en la mesa del Juzgado, una can 
i igual por lo menos al diez por ciento de Ift 
i ción, cuyos depósitos se devolverán, excepto loS ‘g 

ersulten de los licitadores mejores postores, 
quedarán reservados como garantía del 
miento de la obligación, y en caso, como par 
precio de remate. .
- Dado en Sástago á veintiuno de Agosto o 

novecientos cinco.—Simón Híjar.—P. 8. Me 
nuel Burgués, Secretario.
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